


Problemas detectados 

• Resistencia al uso del sistema

• Problemas con claves y usuarios

• Duplicidad de notificaciones que el sistema no detecta 

• Desconocimiento de circular de vigilancia.

• Problemas de Diagnostico

• Validación por delegadas sin cumplir criterio

• Falta de  coordinación y seguimiento

• Contacto con la SEREMI para notificación inmediata
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Decreto Supremo Nº 158 de 2004: dispone la  

Notificación de Enfermedades Transmisibles de  

declaración obligatoria enCHILE.

Especifica un listado de Enfermedades que son:

• Notificación INMEDIATA

• Notificación DIARIA

Sistema de Vigilancia en Chile,  

Enfermedades Transmisibles
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Enfermedades denotificación  

Obligatoria enChile

DS158/2004



ROL MÉDICO EN NOTIFICACIÓN



ALGUNOS EJEMPLOS 
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Ante SOSPECHA de un CASO o BROTE compatible con siguientesenfermedades

ENFERMEDADESDE NOTIFICACION INMEDIATA

EPIDEMIOLOGIA

SEREMISALUD

DEBE NOTIFICAR  

DEINMEDIATO

Llamar a
TURNO DISPONIBLE24/7

+56-9-89216742

•Botulismo

•Brucelosis

•Carbunco

•Cólera

•Dengue

•Difteria

•Enfermedad por Haemophilus  

influenzae

•Enfermedad Meningocócica

•FiebreAmarilla

•Fiebre del Nilo Occidental

•Infecciones Respiratorias

Agudas Gres (IRAG)

•Leptospirosis

•Malaria

•Meningitis Bacteriana

•Peste

•Poliomielitis

•Rabia humana

•Sarampión

•SARS

•Síndrome Pulmonar por  

Hantavirus

•Triquinosis

•Rubeóla

•BROTE de enfermedad  

transmisibles

•Brote Enfermedad Transmitida  

por alimentos

•Fallecimientos de causano  

explicada, en personas  

previamente

•sanas, cuando se sospeche la  

presencia de un agente infeccioso  

transmisible.

Y luego notificar en
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Formularios diferenciados

Cadapatología tiene una circular  específica de 

vigilancia y control

Cada una de ellas incluye:

• Contexto Epidemiológico

• Agente, historia natural enfermedad

• Definición de caso,contactos

• Confirmación diagnóstica

• Medidas de bloqueo ycontrol
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Ante la CONFIRMACIÓN de un CASO compatible delas siguientes  

enfermedades:

ENFERMEDADES DE NOTIFICACIONDIARIA

NOTIFICAR DENTRO 24HRS.

CONFIRMADO ELCASO

SI TIENE DUDAS FRENTE AL CASO O NOTIFICACION, PUEDE CONTACTAR  A 

EPIDEMIOLOGIA DE SEREMI SALUDO´HIGGINS

• Coqueluche

• Enfermedad de Chagas

Jakob (ECJ)

• Fiebre Tifoidea

• Fiebre Paratifoidea

• Gonorrea

• Hepatitis viral A, B, C,E,

• Hidatidosis

(Tripanosomiasis Americana) • Lepra

• Enfermedad de Creutzfeld- • Parotiditis

•Psitacosis

•Rubéola Congénita,

•Sífilis toda forma y  

localización

•VIH/SIDA

•Tétanos

•Tétanosneonatal

•Tuberculosis en todas sus  

formas y localizaciones

•Tifus Exantemático  

Epidémico
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RESPONSABILIDAD FRENTE A LA NOTIFICACIÓN DS158/2004

Si Usted notifica  TARDE o NO hace la  notificación

El propósito de la vigilancia en Chile es Velar por la SaludPública

Corresponde a Infracción al DS 158 y puede ser sancionado según lo

dispuesto en el Libro X del Código Sanitario, SUMARIOSANITARIO

La responsabilidad es del profesional Médico y de la  

Dirección del establecimiento de salud



ALGUNAS MODIFICACIONES EN EL SISTEMA





MUCHAS GRACIAS  
POR SU ATENCIÓN




